
NOSOTROS, MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR conocido por GERSON 
MARTINEZ, mayor de edad, empleado, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La 
Libertad, con Documento Único de Identidad número 

 actuando en nombre y 
representación del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, en calidad de Ministro de Obras Públicas 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, en adelante denominado el ministerio o el 
MOPTVDU con número de Identificación Tributaria 

; según la siguiente documentación: a) Acuerdo ejecutivo 
número once de fecha uno de junio de dos mil catorce, publicado en el diario oficial número 
noventa y nueve tomo cuatrocientos tres del uno de junio de dos mil catorce mediante el 
cual el señor Presidente de la República Profesor Salvador Sánchez Cerén, en uso de sus 
facultades constitucionales establecidas en los articulas ciento cincuenta y nueve y ciento 
sesenta y dos de la Constitución de la República de El Salvador y de conformidad al 
a1 ti culo veintiocho del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, acordó nombrar al suscrito 
en el cargo de Ministro de Obras Públicas, Transporte, y de Vivienda y Desarrollo Urbano a 
partir del dia uno de junio de dos mil catorce; b) Certificación del acta asentada en el libro 
de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos, que lleva la Presidencia de la 
República, extendida el dia uno de junio de dos mil catorce, por el licenciado Francisco 
Rubén Alvarado Fuentes, Secretario para Asuntos Legislativos y Jurldicos de la Presidencia 
de la República, en la cual consta que el día uno de junio de dos mil catorce, en calidad de 
Ministro rendí la correspondiente protesta constitucional ante el Presidente de la República; 
WILIAN LORENZO PORTILLO ALFARO, 

actuando en nombre y representación del Municipio de Tepetitán. departamento de ~ 

~·7 

y 

EL MUNICIPIO DE TEPETITÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE 

SUSCRITO ENTRE 

EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y 
DESARROLLO URBANO 

CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL PARA LA EJECUCION DEL 
PROYECTO: "ARMADO Y MONTAJE DE PUENTE MODULAR METÁLICO EN ANTIGUO 

TEPETITÁN, MUNICIPIO DE TEPETITÁN" 

Nº PAR-02/2017 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PAHA CRl.CLll 
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IV. Que el Articulo 6 del Código Municipal establece que la administración del estado 
podrá ejecutar obras o prestar servicios de carácter local o mejorarlos cuando el 
municipio al cual competan, no las construya o preste, o la haga deficientemente. En 

111 Que de conformidad al articulo 43 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, 
compete al ministerio según literal a) Área de Obras Públicas, numeral 2) "Efectuar 
la contratación, conservación y control de toda obra pública que le sea 
encomendada al Ramo, por los otros de la Administración Central, Instituciones 
Oficiales Autónomas y Municipios" y numeral 5) "Supervisar toda obra pública que 
emprenda el Gobierno Central. las Instituciones Oficiales Autónomas y los 
Municipios". 

11 Que el articulo 86 de la Constitución de la República, dispone que las atribuciones 
de los órganos del gobierno son indelegables, pero que estos colaborarán entre si 
en el ejercicio de sus funciones públicas. 

Que el articulo 1 de la Constitución de la República establece que El Salvador 
reconoce a la persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que 
está organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad juridica y del bien 
común Asimismo, reconoce como persona humana a todo ser humano desde el 
instante de la concepción. En consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los 
habitantes de la República, el goce de la libertad. la salud, la cultura, el bienestar 
económico y la justicia social. 

CONSIDERANDO. 

San Vicente. que en el c.w so del p1 esente convenio se denonunar i't "el muructpio" conloune 
n 1.1 rlocumentacron ~1gu1ente a) Credencial ext(>nc11nñ por c>I 1 nbunal 811r1Prno Fleclornl 
r.on fecha catorce de abril de dos mil q11111ce, en curnphrruenlo de los artículos 63 letra d , 64 
letra a romano vi. ?19, 721 y 224 del Código Electoral, del que consta que de acuerdo al 
1-scrutinio Final de las elecciones celebradas el día uno de marzo de dos mil quince, resulté 
electo sindico del Concejo Municipal de Tepetitán. departamento de San Vrcente, para el 
penodo consutucronal que se inició el dla uno de mayo de dos mil quince y finaliza el día 
tremta de abril ele dos mil dieciocho; b) certificacrón del acuerdo número uno, del acta 
número catorce de la sesión extraordinaria del concejo municipal celebrada el día doce de 
juho de dos mil dieciséis, expedida el catorce de diciembre de dos mil dieciséis por la 
licenciada Flor Alicia Vntaíta Aguillón, Secretaria Municipal, mediante el cual se me nombró 
Alcalde Muructpal de la Ciudad de Tepeután, a partir del doce de iulro de dos mil diecrséis. 
por fallecimiento del seriar Guillermo Antonio Mejía Delgado, conforme al articulo 
veinticuatro del código municipal; y e) certificación del acuerdo número doce, del acta 
número veintiséis de la sesión ordmana del concejo municipal celebrada el nueve de 
diciembre de dos mil drecrséis. expedida el catorce de diciembre de dos mil diecisérs por la 
ucenciada Flor Alicia Villalta Aguillón, Secretaria Municipal, mediante el cual se me autoriza 
para suscribir el presente convenio y se autoriza asimismo al tesorero municipal para que 
1 oaíice las erogaciones de contrapartida establecidas en este documento 

EL ~ALV/\DOR 
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Del Ministerio. 
El ministerio asumirá el setenta y siete punto cuarenta y dos por ciento (77.42%) del costo 
total estimado. equivalente a un aporte estimado en la cantidad de CIENTO SESENTA MIL 
OCHOCll:.N-l OS OCHENTA Y OCHO DÓLARES CON SESEN 1 A Y SIE 1 E Cl::Nl AVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (160 888 67 USO), conforme al 
Anexo 1 del presente, que se detalla asi: 

SEGUNDA: COMPROMISOS INSTITUCIONALES. 
A fin de alcanzar el objeto del presente convenio, cuyo costo total estimado es de 
DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO DÓLARES CON NUEVE 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (207 818 09 USO), las 
partes convenimos en asumir y dar cumplimiento efectivo a los siguientes compromisos. 

PRIMERA: OBJETO 
El convenio tiene como objeto establecer los lineamientos, obligaciones y 
responsabilidades, asi como regular las relaciones de cooperación entre las partes para la 
ejecución de obras de armado y montaje de un puente modular de 9.14 metros de longitud. 
destinado al mejoramiento de la infraestructura vial del Municipio de Tepetitán, 
departamento de San Vicente. 

En el marco de nuestras atribuciones legales, institucionales y los considerandos que 
anteceden, acordamos suscribir el presente CONVENIO DE COOPERACION 
INTERINSTITUCIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: "ARMADO Y MONTAJ[ 
DE PUENTE MODULAR METÁLICO EN ANTIGUO TEPETITÁN, MUNICIPIO DE 
TEPETITÁN". el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

POR TANTO: 

VI. Que el ministerio dispone de los recursos técnicos, maquinaria y personal de campo 
para la ejecución del proyecto objeto del convenio, tal y como consta en la nota de 
fecha trece de mayo de dos mil dieciséis, suscrita por el Director de Mantenimiento 
de la Obra P(1blica. 

V Que el Mun1c1p10 de Tepetuán. Departamento de San Vicente ha solicitado ni 
ministeno, la cooperación par a la ejecución del proyecto denominado "Armado y 
Montaje de Puente Modular Metálico en Antiguo Tepetitán, Municipio de Tepeután", 
según consta en nota de fecha cinco de octubre de dos mil quince. En 
consecuencia, se considera necesario la suscripción de un convenio ele cooperación 
entre el ministerio y el municipio para la ejecución de obras de interés público. 

todo caso, el estado deberá actuar con el consentimiento de las autoriclades 
municipales y en concordancia y coordinación con sus planes y proqrarnas 

El SALVA[ )OR 
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Del Municipio de Tepetitán. 
El municipio de Tepetitán, asumuá el veintidós punto cincuenta y acilo por ciento (22.58%} 
del costo total estimado, equivalente a un aporte estimado en la cantidad de CUARENTA Y 
SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES CON CUARENTA Y DOS 

6 Costos de Administración del convenio El ministeuo asignará personal técnico 
par a la realización de las siguientes actividades: Inspección y Supervisión del 
proyecto. Control de Calidad, Supervisión de Maquinaria. Transporte de Maquinaria. 
todo lo cual asciende a un monto estimado de UN MIL CINCUENTA DÓLARES DE 
1 OS tS 1 AIJüS Ul\JIOOS Dt AMÉRICA ( 1 050 00 USO}. 

5 Administración del Proyecto: El ministerio designa como administrador del presente 
convenio, al Director de Mantenimiento de la Obra Pública, quien podrá suscribir cruce 
ele notas, anexos, acuerdos, protocolos y/o manuales de ejecución en el marco del 
convenio, y de acuerdo con la naturaleza de las obras a ejecutar podrá nombrar. bajo 
su caigo. un/a técnico responsable de administrar y dirigir las actividades 
constructivas del proyecto, asi como la función de coordinar el suministro de 
materiales e insumos con el técnico que para tal efecto sea nombrado por el municipio 
como supervisor del proyecto 

4 Mantenimiento de la Maquinaria· El mantenimiento correctivo de la maquinaria 
asignada al proyecto se realizará por cuenta del ministeno 

3 Estructura del Puente: El rmmsteno instalara las piezas que conforman la estructura 
del Puente, las cuales son de su propiedad y tienen un costo estimado actualmente en 
la cantidad de SETENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
/\MÉRIC/\ (75 000 00 USO} Dichas piezas no podrán ser modificadas, soldadas. 
perforadas, ni transformadas Asimismo, al construirse un puente definitivo en el lugar, 
el ministerio procederá al desmontaje y retiro de las piezas del Puente Modular 

2 Maquinaria FI mirusteno asignara la maquinaria siguiente una hornba achicadora. 11n 
generador electrico, un camión cisterna, un camión de volteo de 1 O M 1, un camión de 
volteo de 5 M1. un camión de baranda, una motoniveladora, un roda mixto, un 
r:argador, un minicargador con accesouo, un vibrador para concreto, una 
retroexcavadora neumática, una retroexcavadora de oruga, equipos y herramientas, 
un camión hormiqonero, dos vibrocompactadoras. un cabezal y iasua y un pick-up. 
Aporte estimado en la cantidad de SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
y CUATRO DÓLARES CON SESENTA y SIETE CENl AVOS DE DÓLAR or LOS 
i=STAOOS UNIDOS DE AMÉRICA (62 884 67 USO). El ministerio se reserva el 
derecho de retirar los equrpos en el momento que necesite utilizarlos para atender 
trabajos de emergencia ó proyectos mstitucionales prioritarros 

soldadores de puentes. diez .. ruxrhares de campo. 1111 maestro de obra, cuico alhaniles 
y 11n mqr-ruerc, .1 un costo estimado cif> VrlNTllJN Mii NOVfCll NTOS r.lNClJrNl /\ 
Y CUATRO DÓLARf-S DE l OS ESTADOS UNIDOS DE AMFRICA (21 954 00 USO) 
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3 Materialc!# LI municipio aportará los materiales siguientes: O 5 quintales alambre de 
amarre calibre 16, 75 M3 de arena de río (suministrado en el proyecto), 550 bolsas de 
cemento tipo 1 "Fuerte" (suministrado en el proyecto), 5 M3 concreto premezclado fe 
180 kg/cm2 (Descarga directa con control de temperatura, suministrado en el 
proyecto), 5 M3 de concreto premezclado fe 280 kg/cm2 (Descarga directa con control 
de temperatura y resistencia a los 3 días, suministrado en el proyecto), 20 M3 de 
grava para concreteados (suministrado en el proyecto), 3 quintales de acero 
corrugado Nº 4 o 1/2" grado 40, 5 quintales de acero corrugado Nº 6 o 3/4" grado 40, 
200 M3 de material selecto para rampas tipo balastro pesado, 200 M3 piedra en bruto 
30-40 para muros {suministrado en el proyecto), 50 M3 de tierra blanca para 
compactaciones (suministrado en el proyecto), 50 galones de combustible gasolina 
regular, 950 galones de combustible diésel, 2 brocas para concreto de 1/2", 1 O libras 
de clavo de 2 1/2", 10 libras de clavo de 4", 15 clavos de acero de 2 '1/2", 6 pliegos de 
durapax de 2" x 1" por 3/4", 2 rollos de hilo blanco de nylon #36, 5 tubos PVC de 2" y 
160 PSI para drenajes de 6 metros de largo, 5 tubos PVC de 4" y 160 PSI, para 
drenajes de 6 metros de largo, 3 sierras acero plata, 1 quintal de hierro liso de Nº 3 o 
3/8", 1 docena de regla pacha de pino de 5 varas, 1 docena tabla de pino de 5 varas 
de largo x 1" de espesor x 12'' de ancho, 1 rollo de manguera plástica de 3/4w. 1 O ML 
de manguera transparente para nivelar de 112", 4 pliegos de Plywood de Pino 2" x 1" 
por 3/4", 5 almádana de 4 libras con cabo, 5 almádana de 10 libras con cabo. 3 
bisaqias para puerta de 411, 2 candados para puertas para intemperie, o docena ele 
cuartón de madera de pino de 5 varas de largo x 3" x 6", 5 docena de costanera de 
pino de 5 varas de largo x 1 1/2" x 3 1/2", 200 garrafones de agua potable para 
personal destacado en proyecto, 2 escobas de mijo, 5 docenas de lámina acanalada 
de 4 yardas cal. 26, Hechura de 4 placas de acero para apoyos espesores de 112'' y ~ 
3/4" X 0.40 cm X 1,25 m y perforaciones milimétricas según detalles. (Se dará r~J' 

1 q. 11 -:;;:< ~¡if!~q=.~ ) 

2. Alimentación y alojamiento: El municipio proporcionará alimentación y alojamiento 
apropiado a los/as empleados/as del mlnisterio que fueren designados/as para 
trabajar en el proyecto, hasta por un monto estimado de CUATRO MIL QUINIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (4 500 00 USO). 

1. Mano de obra En atención a la urgencia del proyecto, éste podrá ejecutarse, a 
sckcrtud del municipio, en horas o días no laborales para el sector publico En este 
caso el municipio se obliga a pagar al personal designado por el ministerio al 
proyecto, por las horas extraordinarias laboradas, las cuales serán canceladas de 
forma directa a dicho personal tomando como base el salario que devengan en el 
ministerio Las planillas correspondientes deberán ser avaladas por el técnico 
responsable de administrar el proyecto por parte del municipio y contar con el visto 
bueno del técnico responsable de administrar el proyecto por parte del rninisteno 
Asimismo el municipio deberá emitir las respectivas constancias de retención sobre 
los descuentos de ley aplicados a cada empleado 

CENTAVOS or DÓLAR DE LüS LS 1 ADOS UN1üü8 UL AMÉRICA (4(3 929 42 USO), mi 
los rubros q11P SE' detallan a continuación 

U SALVAl)C)R 
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6. Uso de la maquinaria: El municipio utilizará la maquinaria asignada por el ministerio. 
exclusivamente en la ejecución del proyecto objeto de este convenio, por la que 
deberá brindar todas las facilidades a los supervisores de maquinaria, para que 
puedan verificar el cumplimiento de lo anterior 

5 Reparaciones menores de la maquinaria: A cargo del murucipro serán las 
reparaciones consideradas como menores respecto de la maquinada proporcionada 
poi el ministerio. consideradas como menores, entre las que se pueden mencionar. 
reparaciones de llantas. cambio de fajas, regulación de frenos, cambios de 
mangueras, recarga de electrolito en baterías. entre otras; las cuales serán 
supervisadas y avaladas por el técnico responsable de ejecutar este proyecto por 
parte del ministerio para ejecutar este convenio. 

Dicho aporte municipal deberá formalizarse mediante documentos de donación y/o 
actas de recepción correspondientes y se registrará su ingreso en el Área de Activos 
FiJOS de la Gerencia Administrativa Institucional, cuando se trate de maquinaria y/o 
equipos, ó en las bodegas de la Dirección de Mantenimiento de la Obra Pública, 
cuando se trate de materiales y repuestos 

'1. Fortalecimiento institucional: El murucipro, sujeto a la disponibilidad de sus 
recursos. podrá colabor ar en diferentes rubros que sean solicitados por el ministerio. a 
fin de fortalecer ta Dirección de Mantenimiento de la Ob1 a Pública y que le permitan la 
ejecución de otros proyectos de interés público, con un aporte estimado en ONCE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS DÓLARES CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 
DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA (11 876 93 USO). 

couzacíon) v 52 narras de Anclaje dl• I" w11 rosc.i ele '\IR" L lot¡:¡I O !JO crn (Se dará 
r ouzacrón) ·~ C'ep1llos ele> Al1mhrP 1 1 hhr ns dP. elecn ocio 7018 x 1 /8 . 1 1 hbr as de 
eíecu odo 1018 x 5/32' 1 'I hb1 as do electrodo LCA [ 6013, 2!) lentes de p1 oteccíón 
negros para sofoadura 1 O hbra de gr asa multiusos 15 tubos estructurales redondos 
de 112", ? galones de pintura anticorrosiva color gris, 2 galones de pmtura de esmalte 
color amarillo CAT, 2 spray en aerosol (plateado) 1 pistola para compresor de aire, 4 
brochas de 2··, 4 brochas de 4", 10 libra de W1pper 8 galones de thmner, 10 pliego de 
lija de Agua # 150 para hierro, 1 careta para soldador, señalización vertical y 
horizontal del proyecto (listado de rótulos y cantidades a comprar será proporcionado 
poi la DMOP), 25 fajas lumbares (talla XL= 20 unidades, lalld L= 20 unidades), 30 
pares de botas de hule (talla 26=5 pares. talla 27=10 pares, talla 28=15 pares, talla 
29= 15 pares). 3 cajas de mascarillas de protección (mascarilla 382-636 con filtro, 
mascarilla 382-627 sin filtro), 30 pares de guantes de cuero o de carnasa, 30 lentes de 
seguridad oscuros. 2 lazos de Henequén 10 baldes de lámina galvanizada para uso 
de albañileria; 1 rollo plástico negro de 72", 10 cubetas plásticas Dicho aporte 
estimado actualmente en la cantidad de VEINTINUEVE MIL CINCUENTA Y DOS 
DÓLARES CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (29 052 49 USO), estará sujeto a variación de tos precios de 
mercado 

1 1 JA! VAl 'x )r~ 
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TERCERA: ADMINISTRADORES/AS. 
Ambas palles nos comprometemos a nombrar un/a administrador/a por cada tnsutucron, 
debiendo notificarlo a mas tardar tres días antes de iniciar las actividades constructivas del 
proyecto, mediante notas o por cualquier medio de comunicación, incluso electrónico. 
Los/as coordinadores/as establecerán la periodicidad de las reuniones en lugares 
previamente acordados para establecer las estrategias que viabilicen el éxito del presente . ~ 
convenio. ~ ·,~, 

1 ~ • 1 
~~A#r ) 

14 El costo de los demás rubros no incluidos en el presente convenio que fueren 
necesarios para la ejecución del proyecto objeto del convenio correrán a cargo del 
municipio. 

13. Obtención de permisos: Será responsabilidad del municipio gestionar y obtener 
Lodos los permisos que, de acuerdo a las Leyes. sean exigibles para viabilizar la 
ejecución del proyecto, asimismo, a responder legalmente por daños a terceros, o 
ante autoridades competentes. por el incumplimiento de esta cláusula 

12. Además, el municipio se compromete a trabajar conjuntamente con el MOP en las 
asambleas y entregas del proyecto, lo que incluye que no podrá hacer inauguraciones 
ni entregas oficiales de la obra sin que esté coordinado con el MOP, ni viceversa 

11. Publicaciones del proyecto· El municipio se compromete a instalar y elaborar una 
valla del proyecto con un diseño que será entregado por el MOP el cual se colocará 
en una 1 lámina galvanizada calibre 26, de dimensiones: 2 111. de alto x 1 m. de base, 
y estará sostenida por 3 tubos galvanizados estructurales calibre 14, 2 x 2.6 m. 

1 O Dispositivos de control de tráfico: El municipio se compromete a colocar los 
dispositivos de control de tráfico en la zona del proyecto de acuerdo a lo establecido 
en el artículo veintinueve de la Ley de Carreteras y Caminos Vecinales. 

9. Entrega de informes: El municipio instruirá al técnico encargado de controlar los 
materiales e insumos utilizados en el proyecto, a fin de que proporcione al técnico 
nombrado por el ministerio, informes periódicos sobre la ejecución del proyecto (mano 
de obra, maquinaria, cantidades de obra ejecutada, etc.} 

B. Control de gastos y suministros El muruc.pro nombrará un técnico para connotar 
los materiales e insumos a ser utilizados en el desarrollo del proyecto en la parte que 
le corresponde conforme al presente convenio Dicho nombramiento deberá de 
notificarse por escrito al técnico responsable de Administrar este proyecto, nombrado 
por el Director de Mantenimiento de la Obra Pública 

7 Resguardo de la maquinaria El rnunicipio proporciona.á un lugar adecuado con 
vigilancia. para el cuido y resguardo de la maqumana asignarla al proyecto r1 costo 
ocasionado poi cualqutet dano o pérdida en los equipos asignados. será 
responsabilidad absoluta del municipio 

EL ~Al VAi )OH 
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También podrá terminarse de manera anticipada a solicitud de cualquiera de las partes, 
manifestada a la otra por lo menos con cinco dlas de anticipación a la fecha en que tal 
decisión entre en vigor, debiendo justificar las razones en que se fundamenta, salvo que 
fuete por fuerza mayor o caso fortuito 

SÉPTIMA: TERMINACION DEL CONVENIO 
El presente convenio quedará sin efecto si no se cumplen los compromisos asumidos por 
las partes, así como al no atender las recomendaciones que surgieren a fin de soluclonar 
las divergencias o deficiencias que se presenten, sin perjuicio de otras acciones que sean 
procedentes 

SEXTA: SUSPENSIÓN DEL PROYECTO 
Las partes podrán acordar la suspensión temporal del proyecto cuando se presenten 
circunstancias que les impidan cumplir con algunas de tas responsabitidades establecidas 
en este convenio, debiendo dejar constancia de las causas que motivan la suspensión. En 
este caso el tiempo de ejecución también quedará suspendido y se reanudará hasta que 
sea acordado por los responsables de la coordinacrón el reinicio del proyecto. 

Tanto las piórroqas como las modificaciones deberán ser autorizadas por las autoridades 
competentes en cada una de las Instituciones suscriptoras 

Atendiendo a las circunstancias, el ministerio y el municipio por mutuo acuerdo podrán 
realizar modificaciones al presente convenio 

Lste convenio podrá prorrogarse por acuerdo de las partes, previa solicitud de una de ellas 
po: osci ito por lo menor. con tres días de anticipación al vencimiento del plazo 

QUINTA: PLAZO, PRÓRROGA Y MODIFICACIONES DEL CONVENIO 
1-1 p1 eseule convenio es suscrito par a que tenga efecto de acuerdo con lo siguiente. a) Par a 
la instalación del puente por parte del rninisteuo, un plazo de noventa dias calendario, 
contados a partir de la fecha de la notificacrón de inicio que por escrito emita la Dirección de 
Mantemmiento de la Obra Publica del rrumsterio. previa manifestación por escrito por pa: te 
clel municipio, de que cuentan con los recursos y materiales que couen a su cargo, los 
cuales aparecen detallados en la Cláusula SEGUNDA' COMPROMISOS 
INSTITUCIONALES. del presente convenio y que por su parte el ministerio cuente con la 
drsponibilidad de maquinaria y mano de obra correspondtentes. y b) Estará vigente durante 
el periodo ele operación del puente, en razón de lo cual se deberán cumplir con lo 
establecido en la Cláusula DECIMA. DISPOSICIONES GENERALES. 

CUARTA. IMPREVISTOS 
Pzu ;1 el caso que rl111 ante la e1Pr.11r.1on ri1 1 p1 oyerto sp presentaren imprevistos en atención 
tJ su comple¡idad c:ada una de las tnsntucrones suscnptoras, se compromete. dentro clcl 
iJ1e1=1 de s11 oompetencia, a encontrar en forma conjunta las soluciones necesauas para la 
couclusrón de la ejecución satislactor ia del rrusrno 

[ 1 ::,Al V/\I )C>I~ 
e ll(ll Ell 11uAI\~' 1 1 ---=- 
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DECIMA PRIMERA: SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS 
Si surgieren dudas, discrepancias o divergencias en la ejecución del presente convenio, las 
partes buscarán la solución armoniosa y equitativa de las mismas. mepiante reunig_nes que 
para tal efecto las partes acordaren por medio de los coordinadores o los responsables de 
su ejecución. 

Para el presente convenio se tendrá en cuenta el enfoque de género, en razón de lo cual 
para la contratación y/o cualesquiera otras actividades que se realicen en el marco del 
mismo, deberán tomarse las medidas que erradiquen la discriminación en cualquiera de sus 
formas, así como también aquellas tendientes en lo aplicable a la igualdad y equidad entre 
hombres y mujeres. 

La ejecución del presente convenio queda sujeta a ta disponibilidad presupuestaria de cada 
una de las partes suscriptoras conforme al presupuesto general o especial de las mismas 
durante la vigencia del presente convenio. 

Con el propósito de que el puente se mantenga en buen estado de operación, el municipio 
deberá monitorear el puente mediante visitas quincenales ó después de un periodo de 
lluvias prolongado ó después de un evento sísmico, y reportar al ministerio cualquier 
situación anómala detectada en la estructura o en su entorno. Así mismo, deberá tomar las 
medidas necesarias para que los vehiculos que hacen uso del puente, circulen con 
precaución y sus cargas no excedan la capacidad de la estructura, para esto último 
deberán colocar en un lugar visible un rotulo que indique la carga máxima que puede 
transportarse con seguridad. 

DÉCIMA: DISPOSICIONES GENERALES 
Cuando el puente se encuentre en funcionamiento, el ministeno realizará inspecciones 
periódicas de la estructura e informará al municipro cuando la estructura requiera de 
mantenimiento preventivo o correctivo (reapriete de piezas, limpieza, señalización, 
aplicación de pintura, reparación o sustitución total de la superficie de rodaje y accesos, 
limpieza del cauce, reparación de los apoyos de la estructura), en tal caso el municipio 
proporcionará los materiales, combustibles y el personal, que el ministerio señale como 
necesarios. 

NOVENA: PUBLICIDAD Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
1 os documentos e información que resulten de la ejecución del presente convenio, serán 
públicos y los particulares tendrán acceso a éstos de conformidad a las disposiciones 
legales respectivas 

OCTAVA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN 
En la ejecución del presente convenio se onservarán los más Altos mveles éticos y de 
transparencia y se denunciará ante las rnstancras correspondientes, todo acto o indrcro 
razonable de fraude o corrupción del cual tengan conocimiento las partes 

E:L SALVADOR 
UtlÁMOtlO::O rAnA CRLt:.Ln 
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Q~ 
erson Martinez ~ 

Ministr e Obras Públicas~sporte 
~ y de Vivienda y Desarrollo Urbano 

Vo. Bo. 

Asl nos expresamos, en fe de lo cual firmamos el presente convenio, por estar redactado 
de acuerdo a nuestras voluntades, en la ciudad de San Salvador, a los cinco días del mes 
de enero de dos mil diecisiete 

DECIMA TERCERA: EJEMPLARES 
Este convenio de cooperación se suscribe en dos ejemplares, de igual contenido y valor. 
debiendo quedar un ejemplar en poder de cada una de las partes que lo suscriben 

En caso que alguna de las partes cambie de dirección física dentro del plazo del presente 
convenio, deberá notificarlo de inmediato a la otra 

• Al Señor Alcalde Municipal de Tepetitán o a quien el municipio designe, en 4ª Calle 
Oriente frente al Parque José Ramiro Valladares, Tepetitán, Departamento de San 
Vicente 

• Al ministerio Al senor Ministro o a quien éste designe, en Alameda Manuel Enrique 
Araujo. Kilómetro 5 !12, Plantel conocido como La Lechuza, San Salvador, 

DECIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 
l ocia cornumcacrón entre las partes será por eser ito dirigirla <1 los funciona nos y a las 
direcciones físicas siguientes· 

EL SALVADOR 
UNAMOtlOS PJ\H/\ f Hl.C. 1.R ~ 



Aportes IMOPTVDU s 160,888.67 
IALCALDIA s 46,929.42 

Total... s 207 818.09 

MATERIALES 
Material Cantidad Unidad Precio U Subtotal 

Ver detalle en Anexo 2 1 SG $29,052.49 $ 29,052.49 ALCALDIA 

Estructura del u ente 
Material Cantidad Unidad Precio U Subtotal 

Estructura del uente 1 SG $75,000 00 s 75,000.00 MOPTVOU 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
DESCRIPCION Can t. Und. Precio /Unt Subtotal 

Fortalecimiento Institucional SG $1187693 s 11,876 93 ALCALDIA 

IMPREVISTOS 
DESCRIPCION Can t. Und. Precio /Unt Sub total 

lm revistos SG s 1,500 00 $ 1,500.00 MOPTVDU 

COSTOS ADMINISTRACION MOPTVDU 
ISUBTOTAL Is 1,050.00 1 MOPTVDU 

MOPTVDU 
MOPTVDU 
MOPTVDU 
MOPTVOU 
MOPTVDU 
MOPTVDU 
MOPTVOU 
MOPTVOU 
MOPTVDU 
MOPTVDU 
MOPTVDU 
MOPTVDU 
MOPTVOU 
MOPTVDU 
MOPTVDU 
MOPTVDU 
MOPTVDU 
MOPTVDU 

Clase de Equipo Cantidad Costo dia Dias Sub-Total 
Bomba achicadora 1 $ 4500 5 $ 225.00 
Generador electrico 1 s 5520 10 $ 552 00 
Camión cisterna 1 $ 232.48 25 $ 5,812.00 
Camión de volteo 10 m' 1 $ 284.08 10 s 2,840.80 
Camión de volteo 5 m1 1 $ 216.96 25 $ 5,424.00 
Camión de baranda 1 s 180 80 40 $ 7,232 00 
Motoniveladora 1 s 413.28 5 $ 2,066.40 
Rodo mixto 1 s 309.92 5 s 1,549.60 
Careador 1 s 413.28 10 $ 4,132 80 
Cabezal y rastra 1 s 516.56 7 s 3,615.92 
Pick-uo 1 $ 40.00 40 $ 1,600.00 
Minicarqador con accesorio 1 s 160.00 35 s 5,600.00 
Vibrador para concreto 1 s 3025 5 s 151.25 
Retroexcavadora oruca 1 $ 397.76 20 $ 7,955.20 
Relroexcavadora neumática 1 $ 340.94 15 $ 5,114.10 
Equipos v herramientas 1 s 3,500 00 1 $ 3,500.00 
Camión hormioonero 1 s 180 80 25 $ 4,520.00 
Vrbrcccrnpactadora 2 $ 4968 20 s 993.60 

SUBTOTAL s 62,884.67 

MAQUINARIA 

MOPIVOU 
MOPTVDU 
MOPTVOU 
MOPTVOU 
MOPTVDU 
MOPTVDU 
MOPTVDU 
MOPTVDU 

Ocupaclon Cantidad Salario dla Olas Subtotal 
Motorista de vehfcufo pesado 5 $ 13 45 375 $ 5,043 75 
Operador de equipo de terracerla 6 s 14 60 450 $ 6,570.00 
Montador soldador de puentes 10 $ 1605 50 $ 802.50 
Auxiliar de campo 10 s 11 08 400 s 4,432 00 
Tecnico de campo 1 $ 34 84 15 $ 522.60 
Maestro de obra 1 s 14.60 40 $ 584.00 
Albañil 5 $ 11.73 175 $ 2,052 75 
Ingeniero 1 $ 4866 40 s 1,946 40 

SUBTOTAL s 21,954.00 

MANO DE OBRA 

ACTIVIDAD CANTIDAD UNIDAD LONGITUD (ML) 
Armado monta e de uente modular metanco 914 MI 

ALOJAMIENTO V ALIMENTACIÓN 
Ocupacion Pro ecto Salario dia Tiempo Subtotal 

Ahrnentación aloiamienlo 1 $ 300 1500 s 4,500 00 ALC/\I DIA 

Construcción ele Puente Modular Metálico e11 Antiguo Tepetitáu, Municipio de Tepetitán 

ANEXO 1 



~ 
Material Cantidad Unidad Precio U Sublotal 

Alambre de Amarre calibre 16 o 50 Quintal $ G8 00 $ 34 00 
Arena de Rio. suministrado en el proyecto 75 M3 $ '14.00 $ t,050.00 
Cemento troo t "Fuerte", suministrado en el proyecto 550 bolsa $ 8 20 $ 4,510 00 
Concreto p1 emezclado f e 180 kglcrn2 (Descarga Directa con 5 M3 $ 145 00 s 725 00 control de Temperatura) suministrado en el provecto 
Concreto prernezclado fe 280 kglcm2 ( Descarga Directa con 
control de Temperatura y Resistencia a los 3 dias) surrurustrado en 5 M3 s 175 00 $ 875 00 
el provecto 
Grava para Concreleados suministrado en el provecto 20 M3 s 45.00 $ 900.00 
Acero Corruoado Nº4 ó 112 'Grado 40 3 Quintal s 48.00 s 144.00 
Acero Corruoado N°6 ó 314" Grado 40 5 Quintal s 48.00 $ 240.00 
Material Selecto para Ramoas Tipo Balastro Pesado 200 M3 s 14.00 $ 2,800.00 
Piedra en Bruto 30-40 para Muros, suministrado en el proyecto 200 M3 $ 20.00 $ 4,000.00 

Tierra Blanca para Compactaciones, suministrado en el proyecto 50 M3 $ 12.00 $ 600 00 

Combustible gasolina regular 50 Galón $ 3 00 $ 150 00 
Combustible diesel 950 Galón $ 2.60 $ 2.470.00 
Broca para Concreto de 1/2" 2 Unidad $ 3.50 $ 7.00 
Clavo de 2 1/2" 10 Libra $ 0.80 $ 8.00 
Clavo de 4" 10 Libra $ 0.80 $ 8.00 
Clavo de acero de 2 1/2" 15 Unidad $ 0.09 $ 1.35 
Duraoax de 2 x 1 oor 3/4 1 6 Pliego $ 7.00 $ 42.00 
Hilo Blanco Nylon #36 2 Rollo $ 1.50 $ 3.00 
Tubo PVC de 2", 160 PSI.Para drenajes de 6 metros de larqo 5 Unidad s 5.99 $ 29.95 
Tubo PVC de 4", 160 PSI.Para drenajes de 6 metros de larqo 5 Unidad s 20.06 $ 100.30 
Sierra Acero plata 3 Unidad $ 1.25 $ 3.75 
Hierro Liso N° 3 o 3/8" 1 Quintal $ 45.00 $ 45.00 
Reola Pacha de PINO de 5 varas 1 Docena $ 65.00 $ 65.00 
Tabla de pino de 5 varas de lamo x 1 "de espesor 12" de ancho. 1 Docena s 100.00 s 100.00 
Manquera olastíca de 3/4" 1 Rollo $ 20.00 $ 20.00 
Manquera transparente para nivelar de 1/2' 10 ML $ o 20 $ 2.00 
Plvwood de Pino 2 x 1 por 3/4" 4 Pliego $ 35.00 $ 140.00 
Almadana de 4 libras con Cabo 5 Unidad $ 8.00 $ 40.00 
Almadana de 10 libras con Cabo 5 Unidad $ 15.00 $ 75.00 
Bisacras cara Puerta de 4" 3 Unidad $ 3.50 $ 10.50 
Candado para Puertas para Intemperie 2 Unidad $ 9.50 $ 19.00 
Cuartón de Madera de pino de 5 varas de larao x 3" x6" 5 Docena $ 105.00 $ 525.00 
Costanera de pino de 5 varas de largo x 1 1/2" x 3 1/2" 5 Docena s 85.00 s 425.00 

Surnistro de Agua Potable para personal destacado en Proyecto 200 Garrafon s 2 50 s 500 00 

Escobas de Mijo 2 Unidad $ 3.50 $ 7.00 
Lamina Acanalada de 4 yardas cal 26 5 Docena $ 15.00 $ 75.00 
Hechura de 4 placas de Acero para apoyos Espesores de 112" y 
3/4 X 0.40cm X 1 ,25m. y perforaciones mmrnetncas según 1 Lote $4,000.00 $ 4,000 00 detalles. (Se ciara Collzacíon) y 52 Barras de Ancla¡e de I" con 
rosca de 3/8'.L.total =O 90 CM(Se dara Cotízacion) 
Cepillo de Alambre 3 Unidad $ 3 00 $ 9.00 
Electrodo 7018 x 1/8 11 libra $ 1.10 $ 12.10 
Electrodo 7018 x 5/32 11 Libra $ 2.00 s 22.00 
Electrodo ECA E 6013 11 Libra $ 3 00 $ 33.00 
Lentes de Proteccion Neoros para Soldadura 25 Unidad $ 6.00 $ 150.00 
Grasa Multiusos 10 Libra s 3.50 s 35.00 

MATERIALES 

ANEXO 2 



Tubo Estructural Redondo 1/2" 15 Unidad $ 18.00 $ 270.00 
Pintura Anticorrosiva color qris 2 Galón $ 12.00 $ 24.00 
Pintura de Esmalte Amarillo CA T 2 Galón $ 18.00 $ 36.00 
Sorav en Aerosol (plateado) 2 Unidad $ 3.50 $ 7.00 
Pistola para Compresor de Aire 1 Unidad $ 20.00 $ 20.00 
Brochas de 2" 4 Unidad $ 1.20 $ 4.80 
Brochas de 4" 4 Unidad $ 2.50 $ 10.00 
Wiooer 10 Libra $ 2.00 $ 20.00 
Thinner 8 Galón $ 8.00 $ 64.00 
Lija de Aqua # 150 para Hierro 10 plieqo $ 1.50 $ 15.00 
Careta para Soldador 1 Unidad $ 5.00 $ 5.00 

Señalizacion Vertical y Horizontal del Proyecto (listado de rotules y 1 SG $2,500.00 $ 2,500.00 cantidades a comprar sera proporcionado por la DMOP) 

Faja Lumbar( Talla 20 unidades. talla L=20 unidades) 25 Unidad $ 14.40 $ 360.00 
Botas de Hule (talla 26= 5 pares. talla 27= 10 pares, talla 28=15 

30 par $ 7.00 $ 210.00 
pares, talla 29= 15pares) 
Mascarillas de proteccion (con filtro y sin filtro) 3 caja s 15.00 $ 45.00 
Guantes de Cuero o de Carnasa 30 par $ 3.50 $ 105.00 
Lentes de Sequridad Oscuros 30 Unidad $ 6.00 $ 180.00 
Lazos de Henequén 2 Unidad $ 1.75 $ 3.50 
Baldes de lámina qalvanizada para uso de albañilería 10 Unidad $ 3.50 $ 35.00 
Plastico Neqro 72" 1 Rollo $ 99.74 $ 99.74 
Cubetas olasticas 10 Unidad $ 2.75 $ 27.50 
SUBTOTAL $ 29,052.49 


